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ApruebaINEcandados
areddecapacitadores

El InstitutoNacionalElecto-
ral (INE) aprobóayerabrir
investigacionesde oficiopa-
raprevenirquemilitantesde
partidospolíticosseinfiltren
en la estructurade los capa-
citadoresde representantes
decasilla.

El ConsejoGeneralacor-
dó, por seis votos a favor,
cuatroen contray una abs-
tención, incluir un criterio
queatiendeel principiode
imparcialidaden el proce-
so de reclutamiento, selec-
ción y contratación de las
y los supervisoreselectora-
lesycapacitadoresasistentes
electorales.

El consejeroArturo Cas-
tillo propuso que,en el su-
puestode que el aspirante
a supervisor o capacitador
afirmenosermilitante,pero
que aparezcaregistradoco-
mo afiliadoen algúnpartido

político,el árbitroelectoral
inicie la indagatoriade ma-
neraoficiosa.

“Alcumplircon estafor-
malidad,respetaremoslapre-
sunción de inocenciay la li-
bertaddetrabajodelasy los
aspirantes,y lesotorgaremos
laposibilidaddecompetiren
igualdaddecondicionescon
los demás participantesen
esteproceso”,planteó

En otropunto,elConsejo
Generalrecibióelinformede
laComisióndeFiscalización
sobreelestadojurídicoque
guardanlos Procedimientos
AdministrativosSancionado-
resqueestánen trámite,las
sancionesimpuestasde2016
a 2023.

También se aprobó im-
poneraMorenaunasanción
económicade 62 mil 110.50
pesos por el caso relacio-
nado con la impresión,con
sobre costos,del periódico
“Regeneración”.
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DE 121 MIL ASPIRANTES, 7

MIL, EN PADRÓN DE PARTIDO

MISAEL
ZAVALA

El INE detectó que de los 121mil

aspirantes a supervisores y ca-
pacitadores registrados, más de
siete mil —equivalente a 5.8 por
ciento— aparecen en padrones
de militantes, lo cual no es legal.

Por elloelConsejo General del
INE reforzó los procesos, con la
finalidaddeque no haya injerencia
partidista en las capacitaciones y
supervisiones del proceso elec-
toral 2024.

En sesión pública,los conse-
jeros avalaron que si la persona
aspirante presenta ante los ór-
ganos el oficio de desconoci-
miento de afiliación, así como
la solicitud de baja de datos
personales de los padrones de
militantes enelplazodetres días
hábiles posteriores a la notifi-
cación, podrá continuar con el
procedimiento de reclutamiento
y selección.

El INE iniciará un procedi-
miento sancionador ordinario
oficioso, para determinar la
legalidado ilegalidad de la afi-
lición.
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Los consejeros avalaron protocolos para que

no haya injerencia de los partidos.
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Militantes no serán capacitadores electorales
Consejo Generaldel INE

aprueba medidas para

evitar poner en riesgo

imparcialidad en 2024

OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

Con una decisión dividida de seis
votos a favor,elConsejoGeneraldel
Instituto Nacional Electoral (INE)

aprobómedidasparaevitarqueper-
sonas afiliadasa partidospolíticos
puedan participar como capacita-
dores electoralesen el proceso de
2024,y con elloponer en riesgo la
imparcialidadde los comicios.

A propuestadelconsejeroArturo
Castillose avalóque laUnidad Téc-
nica de lo Contencioso Electoral
(UTCE) inicie un procedimiento
sancionador ordinario oficioso en
caso de que los aspirantesaparez-
can afiliadosa un partido políticoy
queno hayan interpuestouna queja
previapor afiliaciónindebida.

En caso de que la resolución del
proceso sancionador ordinario de-
termine que no existió una afilia-
ción indebida,la personano podrá
continuarenelprocesoparaserca-
pacitadorelectoral,y en caso de ya
habersidocontratado,seprocederá
a su rescisión.

Además, se iniciará procedi-
mientoadministrativosancionador

encontradelapersonay sedarávis-
ta a las autoridades competentes

por la responsabilidad que pudiera
existir en otras materias.

El proyecto original consistía en
una adenda para restarun punto en
la evaluaciónintegralde las perso-
nas aspirantesque aparezcan en el
padróndemilitantesoafiliadasyno
esténen elsupuesto de afiliación in-
debida,perono teníaelrespaldode
la mayoría.

El consejeroJaime Rivera señaló
que si una persona interesada en el
procesoapareceen labase de afilia-
dos de un partidopolíticono basta
con su para deslindarse.

“Senecesitacontarcon mecanis-

mos concretosparaverificarquelas
personasaspirantesa estas funcio

nes tandelicadasparauna elección
no puedanestarsesgadasen su de-

sempeño simplemente por perte-

que no sean servidorespúblicos
quepuedan afectarla imparcialidad
en esta función”,apuntó.

El Uuc-kib

necer a una fuerza política que es
competidoraen laeleccióno,inclu-
so,

propuso analizar a nivel regional
dónde podrían ocurrir estos casos

de aspirantes afiliadosa partidos,y
no aplicar “tablarasa”nacional.

“Los mecanismos que se están
proponiendo no inhiben la partici-

pación de eventuales operadores

partidistas”,subrayó.
La consejera Norma de la Cruz

advirtió que la propuesta de restar
un punto en laevaluaciónesrestric-

tiva,pues contravienelosprincipios

decertezay legalidad,yaquemás de
121mil personas sehan inscritohas-
tael22denoviembreaesteproceso.
Consideró que la adenda no es ne-
cesariaporque la Estrategiade Ca-
pacitaciónElectoraltienemecanis-

mos para garantizar la imparciali-
dad de laspersonas seleccionadasy

evitar que militantes participen.
El representantedeMorena, Eu-

rípides Flores, acusó a algunas con-
sejeríasdeobstaculizarlaorganiza-
ción de las elecciones de 2024, al
restringir a laciudadanía que quie-
re participar en la capacitación
electoral.Las personas encargadas
de capacitar a las personas funcio-
narias de mesas directivas de casi-

lla no deberán tener vínculos par-
tidistas efectivos durante el año
previo a la emisión de la convoca-

toriaquepuedan afectarlaintegra-
ción de las mesas.

Las personas Capacitadoras
Asistentes Electorales (CAE) son
los encargadosdevisitar,sensibili-
zar,notificary capacitara laciuda-
danía sorteada para que participe
en la integración de las mesas di-
rectivasde casilla. e

JAIME RIVERA

Consejero del INE

“Senecesitacontarcon
mecanismosconcretos
paraverificarquelas
personasaspirantesa
estasfunciones(...)no
puedanestarsesgadas
ensudesempeño”
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Acuerda elINE medida
que acota a capacitadores
0 supervisores electorales

FABIOLA MARTÍNEZ

IntegrantesdelConsejoGeneraldel
Instituto Nacional Electoral (INE)
protagonizaronunalargadiscusión
sobre lo quese debehacercuando
detectenque una persona estáafi-
liadaaunpartidopolíticoy,a lavez,
es aspirante a capacitador o super-
visor en elactualproceso comicial.

El asunto es relevante, pues los
capacitadoresseleccionany alistan
a los ciudadanos que contarán los
votosel2 dejunio.

“Es fundamentalque blindemos
nuestro proceso para que ningún
interéspolíticointervenga en acti-
vidades de integración” de casillas,
advirtió Martín Faz,presidentede
la Comisión de Capacitacióny Or-
ganización Electoral, al defender

el plan de restar un punto en la
evaluación de los aspirantes a ese
supuesto.

Destacóquelanormaesclaraen
cuanto a que los militantesdepar-
tidos no pueden ser capacitadores
ni supervisores, salvo que su perte-
nenciaa esosinstitutospolíticosha-
ya concluido mínimo haceun año.

La reducción de un punto en la
evaluaciónmereció el rechazo de
consejerosy de la representación
de Morena, al señalar que ello vul-
neraría la presunción de inocencia,
más cuandolosaludidosaleganque
fueron inscritos en los partidos sin
su consentimiento.Argumentaron
queelasuntoyasehabíaresueltoen
sesión anterior de Consejo General,
y quequienesentoncesperdieronla
votaciónintentanahora meteresa
restricción por lavía deadendas.

La consejeraNormadelaCruzsu-
brayóque hasta ahora,121mil 252
personas sehan inscritoal proceso
de selección,y 60 mil 745 ya cum-
plieronlaprimerainducción,por lo
que la propuesta a discusión daría
“faltadeseguridadjurídicaa los as-
pirantes”.Al final,por mayoría de
seisvotoscontracinco,y apropuesta
delconsejeroArturo Castillo,pros-
perólaalternativadequeseabraun
procedimientooficiosodeinvestiga-
ción antecasos sospechosos.

La sesión deayercerrócomo em-

pezó,con discusión deconsejerosy
representantes;en elúltimotramo
fuepor eltemadelasencuestasno
oficiales.Eurípides Flores (More-
na) colocó a cuadro carteles con
el recuento de 24 estudios de opi-
nión que colocana su partido y su
precandidata presidencial única,
Claudia Sheinbaum, en un rango
deentre47.5 y 59 por cientodelas
preferencias, contra un nivel de en-
tre21y 24 porcientodelaaspirante
“delmovimiento corrupto”.

Ello encendióa los representan-
tesdelaoposición,quienescritica-
ron lapresentación—enplenamesa
de consejo- de “afanestriunfalis-
tas”;le recordaronquelas encues-
tas han fallado:“ahíestáArgentina;
pongan sus barbitasa remojar”,le
dijoVíctor Hugo Sondón, del PAN,
mientras el perredistaArturo Pri-
da reprochó a los consejeros no
revisar la metodología de las en-
cuestasy conteosno oficialesque
ahora, aseguró, son herramientas
de propaganda. “Nos vana llenar
deencuestaspatito”.

Tambiénlos opositoresy algunos
consejeros se unieron para evitar
queen elúltimopunto,correspon-
dienteaasuntosgenerales,setrans-
mitieranlosespotsdeprecampaña,
como pidió Morena, en afán dijo
deanalizarelmodelodecomunica-
ciónpolítica.
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A
Hay 121mil 252
personas
inscritas para
participar
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El TribunalElectoralfederal
resolvióayerqueMorenano
deberáregresarremanentes
por144millonesdepesosdel
ejerciciofiscal de 2020, y au-
torizó que el partido guinda
utiliceese dinero para pagar
deudasde 2021.

Con tres votos a favor y

uno en contra,el pleno la Sa-
la Superior desechóel acuer-
do del INE que ordenabaal
partido devolver el dinero
a la Tesoreríade la Federa-

ción, y que fue impugnado
por Morena.

“La propuesta considera
fundados los agraviosdelpar-
tido, con base en una inter-

pretación sistemáticay fun-
cionaldel Reglamentode Fis-
calizacióny los lineamientos

para reintegrar remanente
definanciamientopúblicono
ejercido,pues no desnaturali-
za elprincipiodeanualidad”,
dice el proyecto presenta-
do por el Magistrado Felipe
de laMata.

“Lo anterior es así, por-
que la aplicación de esa fi-
gura implica que tanto re-
manentescomodéficitssean
cantidades determinadas y
firmes para extinguir una
deuda que permita a la ha-
ciendapúblicarecuperaresa
cantidad,lo que abona a la
eficienciay agiliza la recau-
dación de recursos”.

La magistrada Janine
Otálorasemanifestóen con-
tra del proyecto, al adver-
tir que se estabancambian-
do criteriosdel Tribunal en
relación a la devolución de
remanentes.

Dijo que no compartía la

premisaprincipaldelproyec-
to,respectoaquenohaynor-
maqueprohíbalaaplicación
por analogía de la compen-

sación en la fiscalizaciónde
los recursos otorgadosa los

partidospolíticos.
“Es el principio de anua-

lidad el que impide la aplica-
ción analógicade la compen-
sación”, advirtió.

Los magistrados Móni-
ca Soto y FelipeFuentes Ba-
rreraapoyaronelproyectoy
votarona favorjuntocon De
la Mata.
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Amplíanvigenciaamicas
de3.8millonesdevotantes

El Instituto Nacional Elec-
toral (INE) acordó que las
credencialespara votar cu-
ya vigenciavenceel 31 de
diciembre de 2023, conti-
nuarán vigentes hasta el 2
de junio,día de la elección

presidencial.
Los consejerosaproba-

ron por unanimidad la ex-
tensióndelavigenciadetres
millones861mil 567creden-
ciales,de igual númerode
ciudadanasy ciudadanos,pa-
ragarantizarsusderechosel
díadeloscomicios.

El ConsejoGeneralapro-
bó que los registrosde los
ciudadanoscuyascredencia-
lesseencuentrenenestesu-
puesto,sean excluidos del
padróny de la listanominal
deelectores,eldíasiguiente
delaseleccionesfederaleso
localesrespectivas.

Carla Humphrey, pre-

sidentade la Comisióndel
RegistroFederalde Electo-
res,señalóque la finalidad
es salvaguardarel derecho
ciudadanoal sufragiolibre
y secreto.

Se acordóque las direc-
cionesejecutivasde Capaci-
taciónElectoraly Educación
Cívica y del RegistroFede-
raldeElectoresamplíenlas
campañasde difusiónpara
que la ciudadaníaconozca
losplazosdevigencia.

Seprevéqueelpróximo
22 deenerode2024,cuando
concluyenlas campañasde
credencializacióny actuali-
zación,elnúmerodecreden-
cialesquepierdenvigenciase
reduzcaaúnmás.

Los jóvenesde 17y 18
años,que cumplenaños en-
treel 1deseptiembrede2023
yel2dejuniode2024,tienen
hastael próximo22 deene-
roparatramitarporprimera
vezsucredencialparavotar.

ae DD
El INE aprobó mantener lavigencia de credenciales

de elector,así como promover el trámitedeldocumento

para quienes cumplen 18años.

3,861,567
Credenciales con vigencia ampliada

E 31de diciembre de 2021 m22 de enero

Fecha de vencimiento Plazo límitepara tramitar-

m2dejuniode2024 credencial
Límitede validez m14de marzo

. Límite pararecoger la micamPrimovotantes í q
Entre17y 18años
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AvalaTEPJFqueMorena
ULilicesusremanentes
harapagaradeudos
Con tresvotos a favor,SalaSuperior da luzverde a proyecto que permite
al partido extinguir pasivos con recursos presupuestales pasados

OTILIA CARVAJAL
—nacionQeluniversal.com.mx

La SalaSuperiordelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde laFede-
ración(TEPJF)determinóqueMo-
renapuedeutilizarremanentesde
su presupuesto de ejerciciospasa-
dos para pagar deudas o déficits
que tenga acumuladas.

Por tresvotos a favor,el TEPJF
revocólarespuestadelConsejoGe-
neraldelInstitutoNacionalElecto-
ral (INE) en la que se negó la po-
sibilidadde compensardéficitcon
remanentesdeun ejerciciopasado.
El proyectoseñalaque remanentes
y déficitsseancantidadesdetermi-
nadas y firmespara extinguiruna
deuda que permitaa la Hacienda
pública recuperaresa cantidad,lo
queabonaa laeficienciay agilizala
recaudaciónde recursos.

Morena reportóun déficitdel
ejercicio2021y buscó repararlocon
remanentesdel año 2020.

Sin embargo, el Instituto Na-
cional Electoral había rechazado
esta posibilidad.

El magistrado Felipe Fuentes
expuso que las deudas adquiridas
por partidos deben ser acordes a
sus objetivos,por ejemplo,la ad-
quisición de bienes inmuebles o
su remodelación.

“Porlacantidady eldinamismo
de laoperación de los partidos po-
líticos, (...)el bien o servicio que
requierenlos llevaa adquirir cier-
tas deudas o pasivos, por lo que,
para mí es indispensable que
cuenten con las herramientas ne-
cesarias para poderlas adminis -
trar opagar”,subrayó.

“Considero que el mecanismo
más práctico y fácil para la recu-
peración de recursos públicos
de manera inmediata es el ejer-
cicio (...)de la compensación,
que es una figura jurídica que
también destaca el proyecto,
que ya ha sido señalado en la
cuenta,seencuentrareconocido
tanto a nivel civil, como a nivel
de las prácticas hacendarias”.

La magistradaMónica Soto se-
ñalóquelafaltade regulacióndela
compensación conduce a estimar
procedenteque, a travésde la in-
tegraciónnormativapor analogía
seapliquelacompensaciónparali-
quidar déficitcon remanentesde
un ejercicioanterior.

“Aplicar por analogía la figura
de la compensación para permi-
tir que se apliquen los remanen-
tesa cubrir déficitde un ejercicio
posterior no vacía de efectos la
obligación de reintegrar los re-
manentes, pues en tanto estos
existan deberán reintegrarse,in-
cluso si ello conlleva a la reten-
ción de 100% de la ministración
mensual asignada a los institutos
políticos”,expresó.

En contradelproyecto,lamagis-
tradaJanineOtálora mencionóque
hay un impedimento paraque los
partidos utilicen sus remanentes
para subsanar sus déficits, y que
conllevaun cambio de criteriosde
la Sala

“Implica que elpartido no rein-
tegreen un plazo breve la totali-

la figurade
dad del remanente firme,lo cual
es la reglageneralen

quidar déficit,más no para auto-
rizarla faltadereintegrodeldine-
ro no apuntó. e

remanentes,de ahíque no pueda
compartir la afirmación del pro-
yectoen cuantoa que incorporar
por analogía la compensación es
sóloparaefectosdeextinguiro li-

FELIPE FUENTES

Magistrado

"Esindispensableque
[lospartidospolíticos]
cuentenconlas
herramientasnecesarias
parapoderlas
administraropagar
[susdeudasopasivos]
MÓNICASOTO
Magistrada

"Permitirqueseapliquen
losremanentesa cubrir
déficitdeunejercicio
posteriornovacíade
efectoslaobligación
dereintegrar
losremanentes”
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 El Tribunal Electoral revocó la respuesta del Consejo General del INE en la que se negó la posibilidad de compensar déficit con remanentes de un ejercicio pasado.
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Se leacabaelamor
porla47y regresaalPRI
:::::"Las veredas quitarán, pero la querencia cuán-
do", dice una vieja canción popular mexicana, y
algunos piensan que se podría ajustar a la situa-
ción del diputado federal por el Partido Verde,
Mario Xavier Peraza Ramírez, que renunció a
su bancada para unirse a la del PRI. El legislador
ya fue tricolor hace algunos años, pero cuando
surgió el boom de Morena, se puso la camiseta
del verde y compitió a la diputación federal con
la bandera de la autollamada Cuarta Transforma-
ción. Ahora, que Morena ya tiene a sus gallos pa-
ra Yucatán, el diputado volvió al PRI en busca de
ser postulado a una candidatura, tal vez, nos
cuentan, a la de gobernador. Sin embargo, algu-
nos otros sospechan que don Xavier no regresa a
la querencia de manera sincera, sino por puro in-
terés personal. ¿Quién estará en lo correcto?

Unaamenaza,notanvelada,
enOaxaca
:::::En Oaxaca, al parecer, alguien tira la piedra y
luego esconde la mano. El delegado de paz en la
región del Istmo, Angelino Pérez Cortés, habló
con un reportero de esta casa editorial para co-

municarle que el secretario de
Gobierno estatal,Jesús Rome-
ro López, le mandaba decir
“que ya le baje” a la cobertura
que se realiza sobre la crisis hu-
manitaria que se vive por el pa-
so de migrantes, que se ha re-
crudecido en los últimos días
en territorio oaxaqueño. Esto no

Jesús Romero es poca cosa en un país donde
López la prensa es atacada un día sí y

otro también por diferentes ni-

veles de gobierno y por varios poderes. Después
del mensaje, con un serio olor aamenaza, resulta
que el gobierno estatal dice que nadie de la Se-
cretaría de Gobierno mandó ese mensaje y que
sería cosa de don Angelino. ¿Será?

z
E
e
o
<
=
o

 

UIFentorpecelabordelINE
:::::Nos cuentan que en el Instituto Nacional
Electoral (INE) siguen los reclamos a la Unidad

de Inteligencia Financiera, en-
cabezada por Pablo Gómez,
por las reiteradas negativas para
entregar información y docu-
mentación para la sustanciación
de procedimientos administrati-
vos sancionadores de la Unidad
de Fiscalización del órgano

. electoral. Nos detallan que de

Pablo Gómez 64 solicitudes que han presen -
tado este año, solo han respon-

dido siete, lo que entorpece la labor del INE en
materia de fiscalización, y posibles sanciones. La
firma de la casa, nos dicen.

ARCHIVOELUNIVERSAL 
Eldraftdepolíticos
:::::Como en el futbol y otros deportes, entre
los legisladores se ha abierto el mercado de fi-
chajes. Hasta ahora el Partido Verde lleva la
delantera, pues ha sumado a sus filas a los se-

nadores hoy expriistas Nuvia
Mayorga y Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, y en cualquier
momento integrará al también
extricolor Eruviel Ávila,
mientras que Movimiento
Ciudadano está por cerrar el
fichaje de Claudia Ruiz Mas-
sieu, quien ya aseguran en el

Eruviel Ávila partido naranja aceptó inte-
grarse a la bancada emecista

que coordina Clemente Castañeda, en la co-
misión especial de seguimiento a la recons-
trucción de Acapulco.

ARCHIVOELUNIVERSAL 
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Autoriza el TEPJF a
Morena cubrir déficits
con ahorros de otros años

FABIOLA MARTÍNEZ

 

El Tribunal Electoral del Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF)
determinóqueMorena puedecu-
brir sus faltantescon remanentes
por 144 millonesdepesosdeaños
anteriores.El origendelasuntofue
cuandoelpartidoguindapregun-
tó al Instituto Nacional Electoral
(INE) si podía aplicar la compen-
saciónpara eldéficitdelejercicio
2021 con los ahorros de 2020.

El organismo respondió que
no, pero al acudir al tribunal, la
mayoríademagistrados delasala
superior—conelvotoencontrade
JanineOtálora- dijoqueesviable
la figura de compensación,aun-
que aclaróque elINE deberegla-
mentarelasuntoy,por supuesto,
atenderlasolicituddelquejoso.El

proyecto de respuesta a Morena
fueelaboradoporFelipedelaMa-
ta,cuyoargumentocentralesque
la obtención de los recursos, al al-
cancede los partidos políticos,es
un asuntodeordenpúblico.

Lo anterior,dijo,porquedeuna
interpretación sistemática, fun-
cional y comparativa de las nor-
mas, “esdable aplicar la figura de
lacompensacióna travésdelain-
tegraciónnormativapor analogía
ante la faltade regulación, para li-
quidardéficitsconremanentesde
un ejercicio anterior, sin que esto
vulnereelprincipiodeanualidad”.

Por tanto, el INE tiene que
emitir reglas bajo las cuales de-
be operar la compensación,para
establecer condiciones, plazos y
prescripción,entreotros elemen-
tos,queadaptenlacompensación
fiscal a la norma de fiscalización
electoral.

En estasesiónno se incluyóel
asuntopromovidopor lasenadora
Indira Kempis Martínez,quienin-
terpuso un juicioen elTEPJF por-
queMovimiento Ciudadano no le
permitió registrarse como pre-
candidatapresidencial.Mientras
que el fin de semana se concretó
el registro del gobernador con
licencia de Nuevo León, Samuel
García, como precandidato único
del partido naranja.

Otálora votóen
contra y pidió
reglamentar
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Ha recibido el instituto 1,483 quejas por
actos anticipados en lo que va del año

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

En lo que va del año, el Instituto

Nacional Electoral (INE) ha reci-

bido mil 483 quejas por presuntas
violaciones a la norma, de las que

fueron abiertos 932 expedientes

por actos anticipados de precam-

paña o campaña.

La mayoría 735 del total fueron

interpuestas por partidos políticos,
389 por ciudadanos y el resto como

investigaciones del organismo, lo
que revela el cruce de acusaciones

antes, al inicio y durante el proceso

electoral 2023-2024. En los repor-

tes entregados al Consejo General
se muestra que además de los 932

expedientes por actos anticipados,
también hay 78 relacionados con
conductas de servidores públicos.

Sin embargo, de los mil 157 casos

abiertos (derivados del alud general

de mil 483 quejas), sólo 128 han sido

remitidos al Tribunal Electoral pa-

ra su estudio y resolución de fondo,
260 fueron desechados, dos dados

de baja y 767 están en sustanciación,
esto es, en trámite o investigación
de la Unidad Técnica de lo Conten-

cioso Electoral (UTC), cuyo titular

fue suspendido definitivamente la

semana pasada, mientras también

opera con encargaduría de despacho
la dirección medular de esta unidad.

El litigio también se muestra

porque los actores políticos soli-

citaron durante el periodo que se
informa (primero de enero al 13 de
noviembre de 2023) mil 69 medidas

cautelares; la abrumadora mayoría,

igualmente, relacionadas con asun-

tos de presuntos actos anticipados.

No obstante, la Comisión de Quejas

declaró improcedentes 66 por cien-

to de las peticiones.
En otro punto de la sesión se infor-

mó que en lo que va del año se han

recibido 319 quejas por violencia

política; de nueva cuenta se advirtió

que una de cada tres tiene que ver

con ataques en ámbitos digitales

(redes sociales). La consejera Carla
Humphrey llamó a todas las fuerzas
políticas a firmar un manifiesto en

favor de la paridad y para garantizar
elecciones libres de violencia.

Llama a renovar credencial

En temas que impactan a los ciu-
dadanos, el Consejo General votó
en favor del acuerdo con base en el

cual las credenciales para votar con

fotografía, cuya fecha de vencimien-
to sea el 31 de diciembre de 2023,

no pierdan su vigencia, a fin de que

los electores puedan sufragar en
los comicios del 2 de junio. En esa
situación se encuentran 3 millones

861 mil 567. Sin embargo, el INE
solicitó a los ciudadanos a acudir a

los módulos a actualizarlas.

Por otro lado, se rechazó una pe-

tición para ampliar el periodo de re-
gistro de firmas ciudadanas de apo-
yo. Una de las cuatro solicitudes fue

de Eduardo Verástegui, aspirante a

la candidatura presidencial.

Multa al partido guinda

Antes, el consejo impuso a Morena

una multa de 62 mil 110 pesos, por

irregularidades en la contratación

de una empresa que supuestamente
le imprimió 20 mil ejemplares de

un periódico para promocionarse.
El consejero Martín Faz dijo que

al requerir información al Servicio
de Administración Tributaria sobre

la empresa Benefac, se confirmaron

“operaciones inexistentes” en varios

periodos, salvo en 2016, que le factu-
ró a Morena.
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PRIMERA
Su INE vencida sí
servirá en trámites

Las credenciales de elector

que vencen el próximo 31

de diciembre podrán usarse

para votar en 2024, pero

también como identificación

oficial vigente. /6

Vigentes, 3.5
millones de
credenciales
vencidas

Luego de que 3.8 millo-

nes de credenciales de

ciudadanos perderán su

vigencia el 31de diciem-

bre de este año, el Conse-

jo General del INE aprobó

extender su vigencia has-

ta el 2 de junio de 2024,

a fin de que puedan pre-

sentarse a votar con esa

mica,si es que no acudie-

ron a los módulos del INE

para canjearla.

La consejera presi-
denta de la comisión del

Registro Federal de Elec-

tores, Carla Humphrey ex-

plicó que con este hecho

se garantiza que la ciuda-

danía pueda ejercer su

derecho al voto, aunque

invitó a la gente a acudir a

sus módulos en los hora-

ios extendidos, para que

puedan hacer su trámite.

Los módulos y hora-

ios se pueden consultar

en www.ine.mx.

Según la consejera,

os bancos e instituciones

deberán mantener la vi-

gencia de las micas hasta

junio y no podrán recha-

zarlas porque ya están

 

  
vencidas.

Dijo que el Instituto

Nacional Electoral las

mantendrá vigentes en su

base de datos.

Por otra parte, el Con-

sejo General garantizó

el principio de imparcia-

lidad en el proceso de

reclutamiento, selección

y contratación de capa-

sean

capacitadores o supervi-

citadores electorales, al

incorporar el inicio de

procedimientos ordina-

rios sancionatorios a per-

sonas que aseguren no

ser militantes de partidos,

pero encontrarse en el

padrón de alguna insti-

tución, esto con el fin de

determinar si la afiliación

es auténtica o indebida,

sin interrumpir el proceso

de contratación del posi-

ble capacitador.

Hay que recordar que

está prohibido que mili-

tantes de partidos

Aurora Zepeda
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INE PREVÉ MÁS CASTIGO
A MORENA Y AL PAN

 

MULTARÁN-
PORINFLAR
NOMINAS

TAMBIÉN ENCONTRARON
que omitieron pagos por
consultorías, encuestas y
asesorías, según el instituto

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

orena y el PAN
cometieron irre-
gularidades mi-
llonarias con
contratación de
personal sin labo-
resdeobjetoparti-
dista,el primero,y

elsegundo,omitióinformar
de millones de pesos por
pago de consultorías, en-
cuestas y asesorías, según
los dictámenesde informes
deingresosy gastosordina-
rios de 2022, que se vota-
rán elpróximoviernes.

El PRI,por su parte,tiene
deudasdeimpuestosy pres-
tacionessocialesdesusem-
pleadosporcasi50 millones
depesosdesde2017y elPT,
por40 millones.

paradis-
cutir sanciones a todos los

ElINE seprepara

671.9mi-

llonesdepesos,debidoa irre-
gularidadesensus informes
deingresoygastoordinariode
2022,deloscuáles,314.2mi-
llonessonparaMorena.

Entrelas multasmás al-
tasparaMorena figurauna
por50 millonesdepesosen
Jalisco,debido a que utilizó
lamisma cantidadde dine-
ro para contratarpersonal
queno cumpliócon labores
de objetopartidista,y otra
másporcasi40 millonesde
Veracruz, por contratación
de personal por honorarios
asimilables,que,a juiciode
la Unidad de Fiscalización,
tampococumplíanun obje-
tolaboralpartidista.

El INE daría vista al SAT
de25proveedoresdeMore-
na no encontradosen ladi-

28 casasreccióndeclarada,y

por elpartido,quetampoco
fueronubicadas.

Según los proyectos de
ingreso y gasto ordinario
de 2022, de ser aprobados
el próximo viernes sin mo-
dificación alguna, el PAN
tendría sanciones por 89.7
millones de pesos; sobre
estepartido,elINE daríavis-
taalSATpor21proveedoras
del partido que no fueron
localizadas en el domicilio
que reportaron,y 28 casas
encuestadorasquetampoco
pudieronserubicadas.

El INE encontró al PAN,
queno informódegastosen
“encuestas,asesorías y con-
sultorías”por22.4millonesde

unamultade150% delmon-
pesos,por que

millonesdepesos.
Entre las irregularida-

des quetraees más de me-
dio millón de pesos en falta
de pago de impuestos des-
de alrededor de

tomencionadoporlo quela
sanción que asciendea 33.6
millonesdepesos.Elpartido
conlaterceramultamásalta
es Movimiento Ciudadano,
71.8
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2021,por lo que
se da vista a autoridades
hacendarias.

En seguida, el PT, po-

130 mil de

millonesde pesos,tieneal-
rededor de 40 millones de
deudasde impuestosdesde
2017.

El PRI pagaría50 millo-
nesdepesosenmultaspero,
además,elINE encontróque
no ha pagado otroscasi 50
millonesenimpuestosdesde
2017(SAT,IMSS,Infonavi»),es
decir,21.5millonesdepesos
enimpuestosde2017y años
anteriores,4 millonesdepe-
sos de2018,10.1millonesde

15 millonesde
2.9millonesdepesosde2021
y 10.2millonesde2022.

Al partidoVerdeseleapli-
caríanmultaspor 41.1millo-
nes de pesos, de las cuales
8.9millonessonporirregula-
ridadesenYucatány otros9
millonesen Nayarit.

Al PRD le cobrarían 34.9
millonesdepesosy sedavis-
taaSAT,IMSSe Infonavit,por
13millonesde pesos en im-
puestosno pagados,además
de quesedavistaa laFiscalía
EspecializadaenDelitosElec-
toralesporque en Sonora el
partidoabriócuentasdeban-
coasunombre,peronovincu-
ladascongastosregistradosen
lacontabilidad,porun monto
de 1millón depesos.

6/1
MDP
serían las sanciones
para los partidos si se
aprueban el viernes.

2
PROVEEDORES
del PAN no fueron
encontrados en los

domicilios entregados por
el partido.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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No todas las actividades partidistas fueron notificadas al IN
por lo que partidos recibirán sanciones.
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INE y TEPJF vs. periodismo
 

dosaExcélsior,el8 dejuliode1976,sepodíapensar
que las agresionesa la libreexpresiónerancosa del

pasado,peroentraronalrelevolasbandascriminalesy algu-
nospolíticos,losqueasesinanu ordenanasesinarperiodistas
o quemaroficinasy talleresde periódicos.

Di delgolpedeLuis Echeverríay sus paniagua-

Andrea Chávez Treviño acusó deviolenciadegéneroa Denise Dresser porque éstamencionó

la “posible”relación de la diputada con otro político, señaló eluso, para fines particulares,

deun avión depropiedad federaly,según la falsamenteofendida,nuestra colegadijoquela señora

Chávez tenía un cargo público por una relaciónpersonal, lo quenunca aseveróla demandada.

Dresserporqueéstamencionó la “posible”relaciónde la di-
putadacon otropolítico,señaló eluso,para finesparticula-
res,deun avión depropiedadfederaly,según la falsamente
ofendida,nuestracolegadijoquela señoraChávezteníaun
cargopúblicopor una relaciónpersonal,lo que nuncaase-
veróla demandada.

De inmediato,elINF,travestidoenfiscalíay juzgado,im-
puso medidas cautelaresa Denise Dresser,como inscribir
su nombre,durante18 meses,en el RegistroNacional de
PersonasSancionadasen MateriadeViolenciaPolíticacon-
traMujeresenRazóndeGénero.Luegovino lasentenciade
una sala regionaldelTribunalElectoralque condenóa la
periodistaapagarunamultade20 mil748pesos (másdelo
queganaal mes elgruesodelos periodistas).

ElasuntohaobligadoaDeniseDresseracontratarun abo-

En elpresentesexenio,eseclimadeviolenciaespropicia-
do por los cotidianosataquesquelanzaelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador contralos informadoresque con-
siderasus enemigos,aunque,en realidad,son colegasque
ejercensu oficio con sentido críticoy se permiten analizar y
criticarlo queocurreen nuestravida pública.En otraspala-
bras,hacen su trabajo,que es servira los lectores,radioes-

cuchaso televidentes,a loqueestánobligados
y saben hacercon mayor o menor aciertoy
desdemuy diversospuntos devista.

Quien esperaquelos periodistascoincidan
entodoy por todocon elpoderpúblicoy quie-
nes lo ejercen,bien puede sentarsea esperar
seisaños o más.El periodismoesun oficiopo-
lítico,perono es lapolítica.Paraun periódico,
una estaciónde radio,un canal de televisión
o un sitiode internet,en el centrode sus que-
haceresestála política,no son partidos,sino
empresas,tienen,por supuesto,interesesy
orientación política,y el trabajode sus pro-

gado,porque,desde luego,no puede ni debe
admitirculpabilidadalgunaen esteasunto.Si
se trataradeun litigiopordifamación,queno
lo es,lo procedenteseríaque el caso se dilu-
cidaraen otro tribunal,no en uno electoral.
Peroel caso sigueen esajurisdiccióny ahora
la Sala Superior del TEPJF debe revisar el caso.

La denuncia de la diputada Chávez in-
cluye —dice El Universal— a otros perio-
distas,como GuadalupeLoaeza,Raymundo
Riva Palacio,Carlos Loret de Mola, Lourdes
Mendoza, FedericoArreola, Nayeli Roldán,
Leopoldo Mendívil, Hiroshi Takahashi y Fer-

nando Belaunzarán.
Porlopronto,ladiputadaya empezóarecular,puesanun-

ciaquesedesistirá“detodaslasdenunciasdeterceros”,pero
como confundeel indebidoempleodebienespúblicospara
finesparticulares,insisteenqueseguirásu litigiocontraDe-
nise Dresser.En reciprocidad,podemos anunciarleque no
pocosperiodistasseguiremosejerciendolalibertaddeexpre-
sióny exigiendoqueaclareantelasautoridadescompetentes
eluso (yabuso)delavióngubernamentaly otrosaspectosde
interéspúblico.

Esperemosqueen elTEPJFse impongala cordura,pues,
si no se desechantodoslos cargoscontrala colega,habre-
mosdeconsiderarquesetratadeunadeclaratoriadeguerra
contrala libreexpresióny elgremioperiodístico.

fesionales es informar,analizar y criticarlos hechos,pero
no la búsqueda de diputaciones,senadurías,presidencias
municipales,gubernaturaso laPresidenciadelaRepública.

Existe la idea de que un periodistano debe tenerparti-
do,pero en tantoque ciudadano,ése es un derechoque le
concedela Constitucióny él sabe si lo ejerceo no.Lo exi-
gible,en su caso,es quehagasu trabajoy quelo hagabien,
que informecon veracidad,que analicecon conocimiento
y juzguecon bases.

Lo más novedosoes que,ahora,políticosmenores—muy
menores— emulena su jefey vayan más allá de regaños y
condenas,pues se permitendenunciarjurídicamentea los
periodistas.Ocurriócon ladiputadadeMorenaAndreaChá-
vez Treviño,quien acusó de violenciade género a Denise

De inmediato, el

INE, travestido

en fiscalía

y juzgado,
impuso medidas
cautelares

a Denise Dresser.

 


